PROYECTO DE DECLARACION 
Fundamentos

El 27 de junio del corriente año, en la ciudad de Federal se reunieron Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y Miembros de Juntas de Gobierno de diversas localidades del Corredor de las Rutas Nacionales 127 y 12, y en función y marco de la Resolución Nº 879/2017 del Honorable Concejo Deliberante de Federal, expresaron a través de un documento Conjunto, la necesidad de que, sería sumamente oportuno que con el desarrollo de los Trabajos de Repavimentación emprendidos en este importante corredor vial, se adopten medidas de seguridad vial que quedaron expresados en varios de los puntos del documento que suscribieron, y que hicieran llegar a los legisladores que proponen este pedido de comunicación.-

Es necesario poner de manifiesto que los firmantes del documento pusieron en el tapete cuestiones que los Senadores de estos cuatro departamentos vienen reclamando desde hace tiempo, y que hace a la seguridad vial. Ese trazado vial, que arranca el acceso norte de Paraná con la Ruta Nacional Nº12, y luego sigue con la Ruta Nacional Nº 127, es una vía internacional, porque gran parte del tráfico que proviene de Brasil con destino a Chile, lo hace por estas rutas en la Provincia de Entre Ríos, y para luego hacerlo por Santa Fe, Córdoba, Mendoza, entre otras.-
Ese trazado vial se han vuelto sumamente riesgoso, cobrándose periódicamente vidas, y todo por falta, no solo de mantenimiento, sino también, por no contar con banquinas afirmadas, y la construcción de una segunda trocha en ciertos lugares para permitir el traspaso de vehículos que circulan a distintas velocidades. Incluso, hay necesidad urgente que la Nación y la Provincia, a través de sus respectivas reparticiones, acuerden la construcción de, por lo menos, una rotonda en la intersección de las 
Rutas Nacional Nº127 y la Provincial Nº 32, que es el acceso a la localidad de Hasenkamp, donde en los últimos tiempos, ese cruce de rutas, se ha cobrado varias vidas. Esa intersección es sumamente riesgosa, donde tanto Vialidad Nacional, como Vialidad Provincial, no pueden seguir haciéndose los distraídos.-

A lo señalado debe agregarse la necesidad de que en los acceso a las distintas localidades, y a los caminos más importantes de acceso a estas rutas, y como se peticiona y propicia, se deberán construir, en forma urgente, dársenas; lo cual también evitará riesgos de accidentes que suelen ocurrir con frecuencia.-

Lo expresado precedentemente amerita la necesidad de declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores lo que peticionan los que suscribieron el Documento Conjunto mencionado ut-supra, y comunicar tanto a los organismos nacionales, como a los provinciales, esta declaración.-

Por ello:

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA
PRIMERO: Hacer suyo, y por ende, acompañar en un todo, lo que expresan los Presidentes de Concejos Deliberantes, Concejales y Miembros de Juntas de Gobierno de las distintas localidades del Corredor de las Rutas Nacionales Nº 127 y Nº12, y que fuera suscripto en 20 de junio de 2017 en Federal, el cual se adjunta formando parte de la presente.-

SEGUNDO: Comunicar esta declaración al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Señor Administrador de la Dirección Nacional de Vialidad, Ing. Javier Iguacel, a la Directora Administradora de la Dirección Provincial de Vialidad, M.M.O. Alicia María Benitez; y a todos los Presidentes de Concejos Deliberantes y de las Juntas de Gobierno que suscribieron el Documento Conjunto el 27 de Junio de 2017, y dése a conocer.-
